
	

	
	
	 	
 
El artículo primero de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo dice que los juicios que se promuevan ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se regirán por las 
disposiciones de esta Ley y a falta de disposición expresa se aplicará 
supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
     Cuando la resolución recaída a un recurso administrativo no 
satisfaga el interés jurídico del recurrente y este la controvierta en el 
juicio contencioso administrativo federal (JCAF en lo sucesivo), se 
entenderá que también impugna la resolución recurrida en la parte 
que continúa afectándolo. 
 
     Asimismo, cuando la resolución a un recurso administrativo 
declare por no interpuesto o lo deseche por improcedente, siempre 
que la Sala Regional competente determine la procedencia de este, el 
juicio contencioso administrativo procederá en contra de la 
resolución objeto del recurso, pudiendo en todo caso hacer valer 
conceptos de impugnación no planteados en el recurso. 
 
El artículo segundo nos dice que el juicio contencioso administrativo 
federal, procede contra las resoluciones administrativas definitivas 
que establece la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa y procede también contra los actos 
administrativos, Decretos y Acuerdos de carácter general, diversos a 
los Reglamentos, cuando sean auto aplicativos o cuando el 
interesado los controvierta en unión del primer acto de aplicación. 
 

 
DISPOSICIONES GENERALES 
 



	

     Las autoridades de la Administración Pública Federal tendrán 
acción para controvertir una resolución administrativa favorable a 
un particular cuando estime que es contraria a la ley. 
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